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VISTO, El Informe N° 052-2013/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, con Proveído 
N° 606138-2013/GOB.REG-HVCA/GG, Informe N° 014-2013/GOB.REG-HVCA/GGR-
ORSyL/UviPS, la Carta N° 004-2013/RCCS/SE; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en mérito al contrato de ejecución de obra N° 531-2012-0RA/ OL, suscrito entre 
el Gobierno Regional de Huancavelica y el Consorcio Andino, se ejecutó la Obra "Construcción del Sistema 
de Riego en el Centro Poblado de Chopccapa.¡npa, distrito de Paucara - Acobamba - Huancavelica"; 

Que, a través de los documentos del Visto, la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, informa que la citada obra, ejecutada po:·la modalidad de contrata, ha sido culminada al1 00% el 
31 de diciembre del2012, tal como consta en el Asiento N° 139 del cuaderno de Obra y siendo necesario dar 
cumplimiento a la recepción de la obra, por lo que propone a los integrantes de dicho comité. A tal efecto, 
resulta pertinente la conformación del Comité de Recepción, conforme a lo dispuesto por el Artículo 210° del 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo que se expide 
el presente acto administrativo 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 
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ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR el Comité de Recepción de la obra: 
"Construcción del Sistema de Riego en el Centro Poblado de Chopccapampa, distrito de Paucara
Acobamba- Huancavelica", que estará conformado por: 

\ ~ Ing. Luis Miguel Paredes Soldevilla Presidente 
~ Ing. Eduardo Francis Canchari Carbajal Primer Miembro 
~ Ing. Renato C. Coronel Sánchez (supervisor de obra) Segundo Miembro 
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